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Marcas y Patentes

CVE 2642622

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.612.145.- XPERTIA SPA, CHILE.- Denominativa: AprendIA.- Marca de
Productos y Servicios: Alojamiento de contenidos educativos multimedia; alojamiento de
contenidos multimedia recreativos y educativos para terceros; alojamiento de contenidos
recreativos y educativos multimedia para terceros; alquiler de catalejos con fines educativos;
alquiler de telescopios con fines educativos; certificación de servicios educativos; programación
de software educacional; programación de software educativo; asesoramiento sobre inteligencia
artificial; consultoría de tecnología informática en el ámbito de la inteligencia artificial;
consultoría en materia de inteligencia artificial; consultoría en tecnología en el ámbito de la
inteligencia artificial; consultoría sobre inteligencia artificial; consultoría sobre tecnología
informática en el ámbito de la inteligencia artificial; consultoría tecnológica en el ámbito de la
inteligencia artificial; facilitación de bibliotecas de software informático no descargable para uso
en el cálculo general de grandes cantidades de datos en el ámbito de la inteligencia artificial;
facilitación de herramientas de desarrollo de software informático no descargable en el ámbito de
la inteligencia artificial; facilitación de software informático no descargable para implementar un
lenguaje de programación informática en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de
software informático no descargable para la conversión de datos definidos por el usuario de un
formato informático a otro en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software
informático no descargable para realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo de datos
en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software informático no descargable para
uso en el modelado en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software informático
no descargable para uso en la manipulación de colecciones de datos definidos por el usuario en el
ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software informático no descargable para uso
en la visualización de gráficos en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software
informático no descargable para uso en las comunicaciones de entrada/salida entre computadoras
y usuarios en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software informático no
descargable para uso en las comunicaciones de entrada/salida entre ordenadores y usuarios en el
ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software informático no descargable para uso
en las comunicaciones entre computadoras en el ámbito de la inteligencia artificial; facilitación
de software informático no descargable para uso en las comunicaciones entre ordenadores en el
ámbito de la inteligencia artificial; facilitación de software informático no descargable para uso
en pruebas en el ámbito de la inteligencia artificial; investigación en el ámbito de la tecnología
de la inteligencia artificial; plataformas para inteligencia artificial como software en forma de
servicio (SaaS); plataformas para inteligencia artificial en forma de software como servicio
(SaaS); servicios de consultoría en tecnología en el ámbito de la inteligencia artificial; servicios
externalizados de tecnología de la inteligencia artificial; servicios externalizados en el ámbito de
la inteligencia artificial; servicios tercerizados de tecnología de la inteligencia artificial; servicios
tercerizados en el ámbito de la inteligencia artificial; software como servicio (SaaS) que
contienen software que utiliza inteligencia artificial para uso en el aprendizaje automático;
software como servicio (SaaS) que contienen software que utiliza inteligencia artificial para uso
en el desarrollo de software; software como servicio (SaaS) que contienen software que utiliza
inteligencia artificial para uso en el reconocimiento facial y de la voz; suministro de bibliotecas
de software informático no descargable para uso en el cálculo general de grandes cantidades de
datos en el ámbito de la inteligencia artificial; suministro de herramientas de desarrollo de
software informático no descargable en el ámbito de la inteligencia artificial; suministro de
software informático no descargable para implementar un lenguaje de programación informática
en el ámbito de la inteligencia artificial; suministro de software informático no descargable para
la conversión de datos definidos por el usuario de un formato informático a otro en el ámbito de
la inteligencia artificial; suministro de software informático no descargable para realizar cálculos
numéricos utilizando gráficos de flujo de datos en el ámbito de la inteligencia artificial;
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suministro de software informático no descargable para uso en el modelado en el ámbito de la
inteligencia artificial; suministro de software informático no descargable para uso en la
manipulación de colecciones de datos definidos por el usuario en el ámbito de la inteligencia
artificial; suministro de software informático no descargable para uso en la visualización de
gráficos en el ámbito de la inteligencia artificial; suministro de software informático no
descargable para uso en las comunicaciones de entrada/salida entre computadoras y usuarios en
el ámbito de la inteligencia artificial; suministro de software informático no descargable para uso
en las comunicaciones de entrada/salida entre ordenadores y usuarios en el ámbito de la
inteligencia artificial; suministro de software informático no descargable para uso en las
comunicaciones entre computadoras en el ámbito de la inteligencia artificial; suministro de
software informático no descargable para uso en las comunicaciones entre ordenadores en el
ámbito de la inteligencia artificial; suministro de software informático no descargable para uso
en pruebas en el ámbito de la inteligencia artificial; actualización de programas informáticos;
actualización de programas informáticos para terceros; actualización de páginas de inicio para
redes informáticas; actualización de páginas iniciales para redes informáticas; actualización de
software en relación con la seguridad informática y la prevención de riesgos informáticos;
actualización de software informático en relación a seguridad informática y prevención de
riesgos informáticos; arrendamiento de computadores relativos a seguridad computacional y
prevención de riesgos computacionales; evaluación científica de riesgos; evaluación de las
informaciones químicas para estimar los niveles de riesgos; mantenimiento de programas de
computador en materia de seguridad y prevención de riesgos informáticos; mantenimiento de
programas de computadora en materia de seguridad y prevención de riesgos informáticos;
mantenimiento de programas de ordenador en materia de seguridad y prevención de riesgos
informáticos; mantenimiento de programas informáticos en materia de seguridad y prevención de
riesgos informáticos; mantenimiento de software de computador en materia de seguridad
informática y de prevención de riesgos informáticos; mantenimiento de software de computador
en relación con la seguridad informática y la prevención de riesgos informáticos; mantenimiento
de software de computadora en materia de seguridad informática y de prevención de riesgos
informáticos; mantenimiento de software de computadora en relación con la seguridad
informática y la prevención de riesgos informáticos; mantenimiento de software de ordenador en
materia de seguridad informática y de prevención de riesgos informáticos; mantenimiento de
software de ordenador en relación con la seguridad informática y la prevención de riesgos
informáticos; mantenimiento de software en materia de seguridad informática y de prevención de
riesgos informáticos; mantenimiento de software en relación con la seguridad informática y la
prevención de riesgos informáticos; mantenimiento de software informático en materia de
seguridad informática y de prevención de riesgos informáticos; mantenimiento de software
informático en relación con la seguridad informática y la prevención de riesgos informáticos;
servicios de seguridad informática (ensayos y evaluación de riesgos de las redes informáticas);
servicios de seguridad informática (pruebas y evaluación de riesgos de las redes informáticas);
actualización de software informático; desarrollo, actualización y mantenimiento de software y
software de base de datos; servicios de información en línea sobre investigaciones tecnológicas a
partir de una base de datos informática o internet; suministro de información en línea sobre
investigaciones tecnológicas a partir de una base de datos informática o internet; acceso a
instalaciones informáticas para el almacenamiento electrónico de datos digitales; actualización
de software de bases de datos; actualización de software para bases de datos; actualización de
software para el procesamiento de datos; actualización y alquiler de software para procesamiento
de datos; almacenamiento de datos en línea; almacenamiento de datos mediante cadena de
bloques (blockchain); almacenamiento de datos mediante cadenas de bloques; almacenamiento
de datos mediante la tecnología de cadena de bloques; almacenamiento de datos mediante la
tecnología de cadenas de bloques; almacenamiento de datos que no sea el almacenamiento físico;
almacenamiento electrónico de datos; almacenamiento electrónico de datos a gran escala;
almacenamiento electrónico de datos masivos; almacenamiento electrónico de macrodatos;
almacenamiento electrónico de registros de datos; almacenamiento electrónico temporal de
información y datos; almacenamiento informatizado de datos; alojamiento de bases de datos;
alojamiento de información, datos, archivos y aplicaciones informáticos; alojamiento de software
de aplicaciones informáticas en el ámbito de la gestión del conocimiento con vistas a crear bases
de datos y de información consultables; alojamiento y suministro de plataformas electrónicas
para compartir y transmitir datos; alquiler de aparatos de procesamiento de datos; alquiler de
espacio de memoria en servidores para compartir datos electrónicos en internet; alquiler de
instalaciones de centros de datos; alquiler de ordenadores para el procesamiento de datos;
alquiler de programas de procesamiento de datos; alquiler de servidores de bases de datos a
terceros; alquiler de servidores de bases de datos para terceros; alquiler de sistemas de
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procesamiento de datos; alquiler de software de bases de datos; alquiler de software de
computador para la recopilación, el análisis y la organización de datos en el ámbito del
aprendizaje profundo; alquiler de software de computadora para la recopilación, el análisis y la
organización de datos en el ámbito del aprendizaje profundo; alquiler de software de gestión de
bases de datos; alquiler de software de importación y gestión de datos; alquiler de software de
ordenador para la recopilación, el análisis y la organización de datos en el ámbito del aprendizaje
profundo; alquiler de software informático para la recopilación, el análisis y la organización de
datos en el ámbito del aprendizaje profundo; alquiler de software para el procesamiento de datos;
alquiler de software para gestionar bases de datos; alquiler de software para la recopilación, el
análisis y la organización de datos en el ámbito del aprendizaje profundo; alquiler de software
para procesamiento de datos; alquiler de soportes de datos; alquiler y actualización de software
para el procesamiento de datos; análisis de amenazas a la seguridad informática para la
protección de datos; análisis de amenazas de seguridad informática para proteger datos; análisis
de datos estadísticos para la investigación científica; análisis de datos técnicos; asistencia técnica
en relación con computadoras en cuanto instalación y configuración de bases de datos; asistencia
técnica en relación con ordenadores en cuanto instalación y configuración de bases de datos;
autenticación de datos mediante blockchain; autenticación de datos mediante tecnología de
cadenas de bloques; autentificación de datos mediante blockchain; autentificación de datos
mediante tecnología de cadenas de bloques; certificación de datos mediante cadenas de bloques;
certificación de datos mediante la tecnología de cadena de bloques; certificación de datos
mediante la tecnología de cadenas de bloques; cifrado de datos; compresión de datos para el
almacenamiento electrónico; compresión digital de datos informáticos; consultoría de tecnología
informática en el ámbito de la compartición de datos; consultoría de tecnología informática en el
ámbito de la gestión de datos; consultoría de tecnología informática en el ámbito de la
integración de datos; consultoría de tecnología informática en el ámbito de la migración de datos;
consultoría de tecnología informática en el ámbito de la seguridad de los datos; consultoría de
tecnología informática en el ámbito de la transformación de datos; consultoría de tecnología
informática en el ámbito del análisis de datos; consultoría en materia de programas de bases de
datos informáticas; consultoría en programas de bases de datos informáticas; consultoría en
recuperación de datos informáticos; consultoría sobre diseño y desarrollo de programas de bases
de datos; consultoría sobre seguridad de datos; consultoría sobre tecnología informática en el
ámbito de la compartición de datos; consultoría sobre tecnología informática en el ámbito de la
gestión de datos; consultoría sobre tecnología informática en el ámbito de la integración de
datos; consultoría sobre tecnología informática en el ámbito de la migración de datos; consultoría
sobre tecnología informática en el ámbito de la seguridad de los datos; consultoría sobre
tecnología informática en el ámbito de la transformación de datos; consultoría sobre tecnología
informática en el ámbito del análisis de datos; conversión de datos de documentos de un formato
informático a otro; conversión de datos de información electrónica; conversión de datos de
programas computacionales, no física; conversión de datos de soportes físicos a electrónicos;
conversión de datos o documentos de un soporte físico a un soporte electrónico; conversión de
datos o información de programas informáticos, excepto conversión física; conversión de datos y
programas informáticos, excepto conversión física; copia de seguridad de datos almacenados en
disco duro; copia de seguridad de datos fuera del sito (en línea); creación de copias de seguridad
de datos electrónicos; creación de programas de procesamiento de datos; creación y desarrollo de
programas informáticos para el procesamiento de datos; creando programas de procesamiento de
datos e información; decodificación de datos; desarrollo de algoritmos y métodos de cálculo para
generar datos de telecomunicaciones y navegación; desarrollo de algoritmos y métodos de
cálculo para procesar datos de telecomunicaciones y navegación; desarrollo de aparatos de
procesamiento de datos; desarrollo de bases de datos; desarrollo de hardware para el
almacenamiento y recuperación de datos multimedia; desarrollo de programas de computadoras
para terceros destinados a medir, controlar y evaluar datos demostrativos de expresiones y
señales fisiológicas; desarrollo de programas de computadores para terceros destinados a medir,
controlar y evaluar datos demostrativos de expresiones y señales fisiológicas; desarrollo de
programas de datos; desarrollo de programas de ordenadores para terceros destinados a medir,
controlar y evaluar datos demostrativos de expresiones y señales fisiológicas; desarrollo de
programas de procesamiento de datos; desarrollo de programas informáticos grabados en medios
de datos (software) diseñados para su uso en la construcción y la fabricación automática
CAD/CAM; desarrollo de programas informáticos para terceros destinados a medir, controlar y
evaluar datos demostrativos de expresiones y señales fisiológicas; desarrollo de programas para
el procesamiento de datos para terceros; desarrollo de sistemas de almacenamiento de datos;
desarrollo de sistemas de procesamiento de datos; desarrollo de sistemas de transmisión de datos;
desarrollo de software de bases de datos informáticas; desarrollo de software de procesamiento
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de datos; desarrollo de software para el almacenamiento y recuperación de datos multimedia;
desarrollo de tecnologías para la fabricación de circuitos para la comunicación inalámbrica, el
tratamiento electrónico de datos, la electrónica de consumo y la electrónica de automóviles;
desarrollo y comprobación de métodos, algoritmos y software de cálculo para generar datos de
telecomunicaciones y navegación; desarrollo y creación de programas informáticos para el
procesamiento de datos; desarrollo y mantenimiento de software de bases de datos informáticas;
desarrollo, actualización y mantenimiento de software y sistemas de bases de datos; desarrollo,
programación y alquiler de programas de procesamiento de datos; descifrado de datos; diseño de
aparatos de procesamiento de datos; diseño de bases de datos; diseño de bases de datos
informáticas; diseño de programas de procesamiento de datos; diseño de sistemas de
almacenamiento de datos; diseño de sistemas de procesamiento de datos; diseño de software de
bases de datos informáticas; diseño de software de procesamiento de datos; diseño y desarrollo
de aparatos de procesamiento de datos; diseño y desarrollo de aparatos de transmisión
inalámbrica de datos; diseño y desarrollo de aparatos, instrumentos y equipos de transmisión
inalámbrica de datos; diseño y desarrollo de bases de datos; diseño y desarrollo de bases de datos
electrónicas; diseño y desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo de
diccionarios y bases de datos de traducción electrónica de idiomas; diseño y desarrollo de
hardware y software para la conversión de datos y contenidos multimedia desde y hacia
diferentes protocolos; diseño y desarrollo de hardware, software y bases de datos; diseño y
desarrollo de programas de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo de programas de
procesamiento de datos; diseño y desarrollo de programas informáticos para la recopilación,
transmisión y análisis de datos; diseño y desarrollo de programas informáticos para la
recopilación, transmisión y análisis de datos a gran escala; diseño y desarrollo de programas
informáticos para la recopilación, transmisión y análisis de datos masivos; diseño y desarrollo de
programas informáticos para la recopilación, transmisión y análisis de macrodatos; diseño y
desarrollo de programas informáticos para la recopilación, transmisión y análisis de registros de
datos; diseño y desarrollo de sistemas de almacenamiento de datos; diseño y desarrollo de
sistemas de entrada de datos; diseño y desarrollo de sistemas de entrada, salida, procesamiento,
visualización y almacenamiento de datos; diseño y desarrollo de sistemas de procesamiento de
datos; diseño y desarrollo de sistemas de salida de datos; diseño y desarrollo de sistemas de
seguridad de datos electrónicos; diseño y desarrollo de sistemas de seguridad para datos
electrónicos; diseño y desarrollo de sistemas de visualización de datos; diseño y desarrollo de
sistemas electrónicos de seguridad de datos; diseño y desarrollo de software de bases de datos
electrónicas; diseño y desarrollo de software de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo
de software de importación y gestión de datos; diseño y desarrollo de software de recuperación
de datos; diseño y desarrollo de software para el procesamiento de datos; diseño y desarrollo de
software para evaluar y calcular datos; diseño y desarrollo de software para gestionar bases de
datos; diseño y desarrollo de software para la evaluación y el cálculo de datos; diseño y
desarrollo de software para la gestión de bases de datos; diseño y desarrollo de software para la
lectura, transmisión y organización de datos; diseño y desarrollo de software para leer, transmitir
y organizar datos; diseño, desarrollo, mantenimiento y actualización de software de
procesamiento de datos; diseño, desarrollo, mantenimiento y actualización de software de
procesamiento de textos, procesamiento de datos y control de procesos; elaboración de bases de
datos informáticas; encriptación y descodificación de datos; ensayos, análisis y supervisión de
algoritmos de sistemas para generar datos de telecomunicación y navegación; ensayos, análisis y
supervisión de algoritmos de sistemas para procesar datos de telecomunicación y navegación;
escaneo (conversión de datos o documentos de medios físicos a electrónicos); escritura de
programas de procesamiento de datos; extracción de datos; facilitación de acceso a motores de
búsqueda para obtener datos mediante redes de comunicación; facilitación de acceso temporal a
software no descargable en línea para gestionar bases de datos; facilitación de acceso temporal a
software no descargable en línea para la importación y gestión de datos; facilitación de
bibliotecas de software informático no descargable para uso en el cálculo general de grandes
cantidades de datos; facilitación de bibliotecas de software informático no descargable para uso
en el cálculo general de grandes cantidades de datos en el ámbito de la computación de alto
rendimiento; facilitación de bibliotecas de software informático no descargable para uso en el
cálculo general de grandes cantidades de datos en el ámbito del aprendizaje automático;
facilitación de bibliotecas de software informático no descargable para uso en el cálculo general
de grandes cantidades de datos en el ámbito del aprendizaje profundo; facilitación de software
informático no descargable para realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo de datos;
facilitación de software informático no descargable para realizar cálculos numéricos utilizando
gráficos de flujo de datos en el ámbito de la computación de alto rendimiento; facilitación de
software informático no descargable para realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo
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de datos en el ámbito del aprendizaje automático; facilitación de software informático no
descargable para realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo de datos en el ámbito
del aprendizaje profundo; facilitación de software informático no descargable para uso en la
conversión de datos definidos por el usuario de un formato informático a otro; facilitación de
software informático no descargable para uso en la conversión de datos definidos por el usuario
de un formato informático a otro en el ámbito de la computación de alto rendimiento; facilitación
de software informático no descargable para uso en la conversión de datos definidos por el
usuario de un formato informático a otro en el ámbito del aprendizaje automático; facilitación de
software informático no descargable para uso en la conversión de datos definidos por el usuario
de un formato informático a otro en el ámbito del aprendizaje profundo; facilitación de software
informático no descargable para uso en la manipulación de colecciones de datos definidos por el
usuario; facilitación de software informático no descargable para uso en la manipulación de
colecciones de datos definidos por el usuario en el ámbito de la computación de alto rendimiento;
facilitación de software informático no descargable para uso en la manipulación de colecciones
de datos definidos por el usuario en el ámbito del aprendizaje automático; facilitación de
software informático no descargable para uso en la manipulación de colecciones de datos
definidos por el usuario en el ámbito del aprendizaje profundo; facilitación de uso temporal de
software informático en línea no descargable para la recopilación, el análisis y la organización de
datos en el ámbito del aprendizaje profundo; gestión de proyectos informáticos en el ámbito del
procesamiento electrónico de datos; gestión de proyectos informáticos en el ámbito del
procesamiento electrónico de datos (ped); gestión de servidores de datos de valor añadido,
incluidos los sistemas multimedia, la videografía interactiva y las redes mundiales de
telecomunicaciones informáticas; instalación de software de bases de datos; instalación y
mantenimiento de software de bases de datos; instalación, mantenimiento y actualización de
software de bases de datos; investigacion en materia de procesamiento de datos; investigaciones
científicas realizadas a través de bases de datos e internet; investigaciones científicas realizadas
mediante bases de datos; investigaciones científicas realizadas mediante bases de datos e
internet; investigaciones en materia de procesamiento de datos; investigación en el sector de la
tecnología del procesamiento de datos; investigación en el ámbito de la seguridad de datos;
investigación en el ámbito de la tecnología del procesamiento de datos; investigación en el
ámbito de la tecnología informática realizada a través de bases de datos e internet; investigación
en el ámbito de la tecnología informática realizada mediante bases de datos e internet;
investigación en el ámbito de procesamiento de datos; investigación en materia de seguridad de
datos; investigación tecnológica en el ámbito de procesamiento de datos; investigación
tecnológica en el ámbito del tratamiento de datos; investigación técnica en el ámbito de
procesamiento de datos; investigación técnica en el ámbito del tratamiento de datos;
mantenimiento de bases de datos en cuanto conversión de datos o documentos de un soporte
físico a un soporte electrónico; mantenimiento de bases de datos en cuanto monitoreo de
sistemas de bases de datos para detectar averías; mantenimiento de bases de datos en cuanto
monitorización de sistemas de bases de datos para detectar averías; mantenimiento de bases de
datos en cuanto recuperación de datos informáticos; mantenimiento de bases de datos en cuanto
servicios de cifrado de datos; mantenimiento de bases de datos en cuanto servicios de custodia
externa de datos; mantenimiento de bases de datos en cuanto servicios de seguridad de datos;
mantenimiento de bases de datos en línea en cuanto conversión de datos o documentos de un
soporte físico a un soporte electrónico; mantenimiento de bases de datos en línea en cuanto
monitoreo de sistemas de bases de datos para detectar averías; mantenimiento de bases de datos
en línea en cuanto monitorización de sistemas de bases de datos para detectar averías;
mantenimiento de bases de datos en línea en cuanto recuperación de datos informáticos;
mantenimiento de bases de datos en línea en cuanto servicios de cifrado de datos; mantenimiento
de bases de datos en línea en cuanto servicios de copia de seguridad y conversión de datos;
mantenimiento de bases de datos en línea en cuanto servicios de custodia externa de datos;
mantenimiento de bases de datos en línea en cuanto servicios de seguridad de datos;
mantenimiento de sistemas de bases de datos; mantenimiento de software de bases de datos;
mantenimiento de software para el procesamiento de datos; monitoreo de sistemas informáticos
para detectar accesos no autorizados o filtración de datos; monitoreo de sistemas informáticos
para detectar el acceso no autorizado o la violación de datos; monitorización de sistemas
informáticos para detectar accesos no autorizados o filtración de datos; monitorización de
sistemas informáticos para detectar el acceso no autorizado o la violación de datos; programación
de programas de procesamiento de datos; programación de software de gestión de bases de datos;
programación de software de procesamiento de datos; programación de software de
procesamiento electrónico de datos; programación de software de procesamiento electrónico de
datos (ped); programación de software para diccionarios y bases de datos de traducción
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electrónica de idiomas; programación de software para evaluar y calcular datos; programación de
software para gestionar bases de datos; programación de software para importar y gestionar
datos; programación de software para la evaluación y el cálculo de datos; programación de
software para la lectura, transmisión y organización de datos; programación de software para
leer, transmitir y organizar datos; programación informática de procesamiento de datos y
sistemas de comunicación; programación informática para el procesamiento de datos; provisión
de motores de búsqueda para obtener datos en redes informáticas mundiales; pruebas, análisis y
supervisión de algoritmos de sistemas para generar datos de telecomunicación y navegación;
pruebas, análisis y supervisión de algoritmos de sistemas para procesar datos de
telecomunicación y navegación; puesta a disposición de motores de búsqueda para obtener datos
mediante redes de comunicación; puesta a disposición de programas informáticos en redes de
datos; puesta a disposición de software no descargable en línea para su uso en la gestión de bases
de datos; puesta a disposición de uso temporal de software no descargable para analizar datos
financieros y elaborar informes; puesta a disposición en línea de software no descargable para la
gestión de bases de datos; puesta a disposición temporal de software no descargable en línea para
la gestión de bases de datos; reconstitución de bases de datos; reconstrucción de sistemas de
bases de datos por cuenta de terceros; recuperación de datos de smartphones; recuperación de
datos de teléfonos inteligentes; recuperación de datos de teléfonos inteligentes (smartphones);
recuperación de datos informáticos; recuperación de datos, imágenes, documentos, correo,
mensajes, audio y vídeo a través de internet, intranets, extranets; recuperación de datos,
imágenes, documentos, correo, mensajes, audio y vídeo a través de redes de comunicaciones
móviles, redes celulares y redes por satélite; recuperación de datos, imágenes, documentos,
correo, mensajes, audio y vídeo a través de redes de comunicación locales o globales; servicios
de almacenamiento electrónico de datos; servicios de almacenamiento electrónico de datos para
el archivo de bases de datos, imágenes y otros datos electrónicos; servicios de almacenamiento
electrónico para archivar datos electrónicos; servicios de almacenamiento electrónico para el
archivo de bases de datos; servicios de almacenamiento en la nube para datos electrónicos;
servicios de almacenamiento y extracción electrónicos para archivar datos biológicos; servicios
de almacenamiento y salvaguardia de copias de seguridad electrónicas de datos; servicios de
alquiler en relación a equipos de procesamiento de datos y computadoras; servicios de análisis de
datos técnicos; servicios de análisis tecnológicos el ámbito del procesamiento de datos; servicios
de autenticación de datos mediante blockchain; servicios de autenticación de datos mediante
tecnología de cadenas de bloques; servicios de autentificación de datos mediante blockchain;
servicios de autentificación de datos mediante tecnología de cadenas de bloques; servicios de
certificación de datos mediante la tecnología de cadena de bloques; servicios de certificación de
datos transmitidos por medios de telecomunicación; servicios de cifrado de datos; servicios de
cifrado de datos y consultoría sobre la seguridad informática y de internet; servicios de cifrado de
datos y consultoría sobre seguridad informática y por internet; servicios de cifrado y
descodificación de datos; servicios de cifrado, descifrado y autenticación de información,
mensajes y datos; servicios de cifrado, descifrado y autentificación de información, mensajes y
datos; servicios de codificación de datos en cuanto programación de lenguaje informático;
servicios de codificación de datos en cuanto programación informática; servicios de conversión
de datos; servicios de conversión de datos informáticos; servicios de copia de seguridad y
conversión de datos; servicios de copia de seguridad y conversión de datos informáticos;
servicios de copias de seguridad de datos; servicios de copias de seguridad de datos informáticos;
servicios de creación a distancia de copias de seguridad de datos informáticos; servicios de
creación de copias de seguridad de datos electrónicos; servicios de criptografía de datos;
servicios de criptografía electrónica en cuanto servicios de encriptación de datos electrónicos;
servicios de criptología de datos; servicios de custodia externa de datos; servicios de custodia
externa de datos (en línea); servicios de deduplicación de datos; servicios de desarrollo de bases
de datos; servicios de descifrado de datos; servicios de diseño de sistemas de procesamiento de
datos; servicios de diseño y desarrollo de bases de datos electrónicas; servicios de explotación de
datos; servicios de extracción de datos; servicios de extracción de datos web; servicios de
información y datos sobre investigación y desarrollo científicos y tecnológicos; servicios de
información y datos sobre investigación y desarrollo médicos y veterinarios; servicios de
ingeniería de software para el procesamiento de datos; servicios de ingeniería de software para
programas de procesamiento de datos; servicios de investigación en el ámbito del tratamiento de
datos; servicios de investigación en materia de tratamiento de datos; servicios de investigación
relacionados con el tratamiento de datos; servicios de IT en materia de protección de datos;
servicios de migración de datos; servicios de programación informática de seguridad de datos
electrónicos; servicios de programación informática para el depósito de datos; servicios de
programación informática para el procesamiento de datos; servicios de programación informática
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para la duplicación de datos; servicios de programación informática para la duplicación y
conversión de datos; servicios de protección de datos almacenados en la nube; servicios de
protección de datos alojados en la nube; servicios de protección de datos basados en la nube;
servicios de recuperación de datos, imágenes, documentos, correo, mensajes, audio y vídeo a
través de internet, intranets, extranets; servicios de recuperación de datos, imágenes,
documentos, correo, mensajes, audio y vídeo a través de redes de comunicaciones móviles, redes
celulares y redes por satélite; servicios de recuperación de datos, imágenes, documentos, correo,
mensajes, audio y vídeo a través de redes de comunicación locales o globales; servicios de
recuperación de desastres para sistemas de comunicación de datos; servicios de restauración de la
tecnología de la información en el ámbito de los datos y aplicaciones; servicios de seguridad de
datos; servicios de seguridad de datos (cortafuegos); servicios de seguridad de datos (firewalls);
servicios de solución de fallos para sistemas de comunicación de datos; servicios de utilización
temporal de software no descargable en línea para gestionar bases de datos; servicios de
utilización temporal de software no descargable en línea para importar y gestionar datos;
servicios de utilización temporal de software no descargable para analizar datos financieros y
generar informes; servicios de vigilancia electrónica de la seguridad en cuanto sistemas
informáticos de vigilancia con fines de seguridad de los datos; servicios de vigilancia electrónica
en cuanto servicios de seguridad informática en el ámbito de la protección y recuperación de
datos informáticos; servicios electrónicos de seguridad en cuanto servicios de seguridad de
tecnologías de la información en cuanto protección y recuperación de datos informáticos;
servicios electrónicos de seguridad en cuanto servicios de seguridad informática de protección y
recuperación de datos informáticos; servicios electrónicos de seguridad en cuanto sistemas
informáticos de vigilancia para la seguridad informática de datos; servicios informáticos
relacionados con el almacenamiento electrónico de datos; servicios informáticos relativos al
almacenamiento electrónico de datos; servicios informáticos sobre la seguridad de los datos
informáticos; servicios informáticos y tecnológicos para la detección del acceso no autorizado a
datos e información; servicios informáticos y tecnológicos para la protección de datos
informáticos; servicios tecnológicos sobre la seguridad de los datos informáticos; software como
servicio (SaaS) que contienen software de gestión de bases de datos; software como servicio
(SaaS) que contienen software para la gestión de bases de datos; software como servicio (SaaS)
que contienen software para registrar y analizar datos de localización en tiempo real para
predecir la propagación de una enfermedad en una comunidad; suministro de aplicaciones
informáticas no descargables en las redes de datos; suministro de bibliotecas de software
informático no descargable para uso en el cálculo general de grandes cantidades de datos;
suministro de bibliotecas de software informático no descargable para uso en el cálculo general
de grandes cantidades de datos en el ámbito de la computación de alto rendimiento; suministro
de bibliotecas de software informático no descargable para uso en el cálculo general de grandes
cantidades de datos en el ámbito del aprendizaje automático; suministro de bibliotecas de
software informático no descargable para uso en el cálculo general de grandes cantidades de
datos en el ámbito del aprendizaje profundo; suministro de información y datos sobre
investigación y desarrollo científicos y tecnológicos; suministro de información y resultados de
investigaciones científicas mediante bases de datos consultables en línea; suministro de
instalaciones informáticas para el almacenamiento electrónico de datos digitales; suministro de
programas informáticos en las redes de datos; suministro de programas informáticos no
descargables en las redes de datos; suministro de software informático no descargable para
realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo de datos; suministro de software
informático no descargable para realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo de datos
en el ámbito del aprendizaje automático; suministro de software informático no descargable para
realizar cálculos numéricos utilizando gráficos de flujo de datos en el ámbito del aprendizaje
profundo; suministro de software informático no descargable para uso en la conversión de datos
definidos por el usuario de un formato informático a otro; suministro de software informático no
descargable para uso en la conversión de datos definidos por el usuario de un formato
informático a otro en el ámbito de la computación de alto rendimiento; suministro de software
informático no descargable para uso en la conversión de datos definidos por el usuario de un
formato informático a otro en el ámbito del aprendizaje automático; suministro de software
informático no descargable para uso en la conversión de datos definidos por el usuario de un
formato informático a otro en el ámbito del aprendizaje profundo; suministro de software
informático no descargable para uso en la manipulación de colecciones de datos definidos por el
usuario; suministro de software informático no descargable para uso en la manipulación de
colecciones de datos definidos por el usuario en el ámbito de la computación de alto rendimiento;
suministro de software informático no descargable para uso en la manipulación de colecciones de
datos definidos por el usuario en el ámbito del aprendizaje automático; suministro de software
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informático no descargable para uso en la manipulación de colecciones de datos definidos por el
usuario en el ámbito del aprendizaje profundo; suministro de software no descargables en las
redes de datos; suministro de uso temporal de software de computador no descargable en línea
para transmisión de datos; suministro de uso temporal de software de computadora en línea no
descargable para la recopilación, el análisis y la organización de datos en el ámbito del
aprendizaje profundo; suministro de uso temporal de software de computadora no descargable en
línea para transmisión de datos; suministro de uso temporal de software de ordenador en línea no
descargable para la recopilación, el análisis y la organización de datos en el ámbito del
aprendizaje profundo; suministro de uso temporal de software de ordenador no descargable en
línea para transmisión de datos; suministro de uso temporal de software dec omputador en línea
no descargable para la recopilación, el análisis y la organización de datos en el ámbito del
aprendizaje profundo; suministro de uso temporal de software informático en línea no
descargable para la recopilación, el análisis y la organización de datos en el ámbito del
aprendizaje profundo; suministro de uso temporal de software informático no descargable en
línea para transmisión de datos; suministro de uso temporal de software no descargable en línea
para transmisión de datos; transferencia de datos de documentos desde un formato informático a
otro; vigilancia de sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados o filtración de
datos; vigilancia de sistemas informáticos para detectar el acceso no autorizado o la violación de
datos; alojamiento de servidores, software como servicio (SaaS), y alquiler de software;
alojamiento de sitios web, software como servicio (SaaS), y alquiler de software; alojamiento de
software como servicio (SaaS); servicios de consultoría en materia de software como servicio
(SaaS); software como servicio (SaaS); software como servicio (SaaS) con software de redes
neuronales profundas; software como servicio (SaaS) con software para el aprendizaje
automático; software como servicio (SaaS) para pruebas de regresión de software; software
como servicio (SaaS) que contiene software para el aprendizaje automático; software como
servicio (SaaS) que contienen software de procesamiento de textos; software como servicio
(SaaS) que contienen software de redes neuronales profundas; software como servicio (SaaS)
que contienen software para analizar e informar sobre la autoevaluación de la enfermedad;
software como servicio (SaaS) que contienen software para crear, analizar y ejecutar programas
de algoritmos cuánticos; software como servicio (SaaS) que contienen software para crear,
analizar y ejecutar programas para ordenadores cuánticos; software como servicio (SaaS) que
contienen software para el aprendizaje automático, el aprendizaje profundo y redes neuronales
profundas; software como servicio (SaaS) que contienen software para el aprendizaje
automático, para el aprendizaje profundo y para redes neuronales artificiales; software como
servicio (SaaS) que contienen software para el seguimiento de personas con posible exposición a
un portador de brotes de salud pública para facilitar el rastreo de contactos; software como
servicio (SaaS) que contienen software para el seguimiento de personas con posible exposición a
un portador de una enfermedad infecciosa para facilitar el rastreo de contactos; software como
servicio (SaaS) que contienen software para identificar a personas con posible exposición a un
portador de brotes de salud pública para facilitar el rastreo de contactos; software como servicio
(SaaS) que contienen software para identificar a personas con posible exposición a un portador
de una enfermedad infecciosa para facilitar el rastreo de contactos; software como servicio
(SaaS) que contienen software para notificar a las personas la posible exposición a un portador
de brotes de salud pública para facilitar el rastreo de los contactos; software como servicio
(SaaS) que contienen software para notificar a las personas la posible exposición a un portador
de una enfermedad infecciosa para facilitar el rastreo de los contactos; software como servicio
(SaaS) que contienen software para uso como hojas de cálculo; software como servicio (SaaS)
que contienen software para uso como procesador de textos; software como servicio (SaaS) que
incluyen software para crear, analizar y ejecutar programas de algoritmos cuánticos; software
como servicio (SaaS) que incluyen software para crear, analizar y ejecutar programas para
computadoras cuánticas; software como servicio (SaaS) que incluyen software para crear,
analizar y ejecutar programas para computadores cuánticos; software como servicio (SaaS) que
incluyen software para crear, analizar y ejecutar programas para ordenadores cuánticos; software
en cuanto servicio (SaaS) con software para el aprendizaje automático; software en cuanto
servicio (SaaS) que contiene software para el aprendizaje automático, de la clase 42.
Fecha de pago de publicación: 03 de Mayo de 2025.
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